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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 26  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0211-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cinco de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR- CC-2015-1361-M, de 24 de agosto de 2015, suscrito por el Ing. Alex Fabian Huilcarema Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba, en el que solicita se le autorice hacer uso de licencia los días 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de agosto de 2015, por motivos personales, y que se convoque a su concejal Alterna.
Acogió el pedido y RESOLVIÓ:  Autorizar al Ing. Alex Fabian Huilcarema Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba,  hacer uso de licencia los días 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de agosto de 2015, por motivos personales, y que se convoque a su concejal Alterna.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Ing. Fabian Huilcarema, Concejal.

Imm.- 
Riobamba, 26  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0212-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cinco de agosto de dos mil quince, trató el punto 3.- Autorización para suscripción del Acuerdo Conciliatorio por daño ocasionado por el señor Jaramillo Bayas Iván Fernando, contra bien municipal.
Conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-3106-M, de 20 de agosto de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  y Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3097-M, de 20 de agosto de 2015, firmado por  la Abg. María José Jara Vaca, Servidor Público 1, en relación al daño que sufriere el contenedor de basura ubicado en las calles 24 de Mayo y Morona, el día 1 de agosto de 2015, ocasionado por el señor Jaramillo Bayas Iván Fernando, propietario del vehículo marca CHEVROLET, modelo Corsa Evolution, de placas PVB0238, que se impactó contra el bien municipal, conforme consta de la Indagación Previa No. 060101815080010, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este organismo quien autorice al Ejecutivo  la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial.

Y luego de la explicación,  RESOLVIO:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por daño ocasionado contra bien municipal,  con el  señor Jaramillo Bayas Iván Fernando.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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